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ORDEN 23 DE MAYO DE 2016, DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y GANADERIA, POR LA QUE SE 

CONVOCAN, PARA EL AÑO 2016, LAS AYUDAS PARA LA MEJORA DE LA PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE 

LA MIEL EN LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN. 

 

 

El Reglamento (CE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, por el que se crea 

la organización común de mercados de los productos agrarios y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) nº 

922/72, (CEE) nº 234/79, (CE) nº 1037/2001 y (CE) nº 1234/2007, en su artículo 55 establece que, a fin de 

mejorar las condiciones generales de producción y comercialización de los productos apícolas, los Estados 

miembros podrán establecer programas nacionales de una duración de tres años, en lo sucesivo denominados 

«programas apícolas». 

El Programa Apícola Nacional presentado por España para el trienio 2014-2016, elaborado por el Ministerio de 

Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y las Comunidades Autónomas, en colaboración con los 

representantes del sector, ha sido aprobado por la Unión Europea a través del Comité de Gestión de la OCM 

única, con fecha 18 de julio de 2013. 

El Real Decreto 519/1999, de 26 de marzo, por el que se regula el régimen de ayudas a la apicultura en el marco 

de los programas nacionales anuales («B.O.E.» nº 74, de 27 de marzo), dispone en su artículo 6.1 que 

corresponde a los órganos competentes de las Comunidades Autónomas la resolución y el pago de dichas 

ayudas. 

Estas subvenciones están financiadas por el Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA), el Ministerio de 

Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, y la Consejería de Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla y 

León. 

En virtud de lo anterior, conforme a lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba su Reglamento y en la Ley 

5/2008, de 25 de septiembre, de Subvenciones de la Comunidad de Castilla y León, en el ejercicio de las 

atribuciones conferidas por el artículo 26.1.f) de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración 

de la Comunidad de Castilla y León, y consultadas las Organizaciones Profesionales Agrarias más representativas 

y demás entidades relacionadas con el sector, 

 

R E S U E L V O :  

 

Primero.– Objeto y finalidad de la subvención. 

 

La presente orden tiene por objeto convocar, para el año 2016, las ayudas destinadas a la mejora de la 

producción y comercialización de la miel. Las bases reguladoras de la concesión de estas ayudas han sido 

establecidas en la Orden AYG/79/2013, de 6 de febrero («B.O.C. y L.» n.º 36, de 21 de febrero). 

Las ayudas contempladas en esta orden tienen como finalidad mejorar las condiciones generales de producción 

y comercialización de los productos apícolas. 

 

Segundo.– Aplicación presupuestaria. 

 

Las ayudas se concederán con cargo a la aplicación presupuestaria 0304G.412A01.77039 de los Presupuestos 

Generales de la Comunidad de Castilla y León para el año 2016, por un importe de un millón seiscientos tres mil 
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seiscientos setenta y cuatro euros (1.603.674,00 €). Este importe está participado en un 50% por el FEAGA. No 

obstante, si las disponibilidades presupuestarias lo permiten, se podrá ampliar la dotación inicial en una cuantía 

adicional de hasta un 50%. 

La efectividad de la cuantía adicional queda condicionada a la declaración de disponibilidad del crédito como 

consecuencia de las circunstancias señaladas en el artículo 58.2.a) del Reglamento de la Ley General de 

Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, (en adelante Reglamento de la Ley General 

de Subvenciones) y en su caso, previa aprobación de la modificación presupuestaria que proceda en un 

momento anterior a la resolución de la concesión de la subvención. 

 

Tercero.– Beneficiarios. 

 

1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones que se convocan en esta orden: 

a) Las personas físicas o jurídicas titulares de explotaciones apícolas. 

b) Las cooperativas apícolas y organizaciones representativas con personalidad jurídica propia, integradas en su 

mayoría por apicultores. 

c) Para las medidas de ayuda previstas en la letra d) del punto cuarto, podrán tener la consideración de 

beneficiarios los laboratorios que efectúen o puedan efectuar análisis de las características fisicoquímicas de la 

miel debidamente reconocidos. 

 

2. Los solicitantes deberán cumplir los siguientes requisitos: 

a) Llevar realizando la actividad apícola con anterioridad al 1 de enero del 2015. A efectos de acreditar el 

cumplimiento de dicho requisito, el solicitante deberá tener inscrita la explotación en el registro de 

explotaciones agrarias de Castilla y León antes de dicha fecha.  

b) Encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias, incluidas las de la Comunidad de Castilla y León, y 

frente a la Seguridad Social. 

c) Tener contratado un seguro de daños y de responsabilidad civil para la actividad apícola por la totalidad de las 

colmenas registradas. 

 

3. Un mismo apicultor sólo podrá ser beneficiario de ayuda por una misma actuación de forma única para cada 

una de sus explotaciones, bien a título individual, bien como integrante de una cooperativa u organización 

representativa. 

 

4. Los colmenares abandonados y las colmenas muertas no darán derecho al cobro de ayudas por su titular. 

Únicamente serán subvencionables las colmenas vivas debidamente identificadas y con un único código válido. 

Si tuviesen más de un código grabado, los no válidos deberán ser tachados con una línea que lo atraviese en 

diagonal en toda su dimensión de la misma naturaleza que el grabado. 

 

5. Realizar al menos un tratamiento frente a la varroasis durante el periodo subvencionable establecido en la 

presente Orden a todas las colmenas de la explotación, de acuerdo con lo estipulado en el Real Decreto 

608/2006, de 19 de mayo, por el que se establece y regula un Programa nacional de lucha y control de las 

enfermedades de las abejas de la miel. 
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6. No podrán obtener la condición de beneficiarios aquellos solicitantes en quienes concurra alguna de las 

circunstancias previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones (en adelante Ley General de Subvenciones). 

 

7. Cuando la subvención se solicite por una persona jurídica se requerirá que la realización de la actividad 

subvencionada tenga cabida dentro del objeto o fines sociales de la misma. 

 

8. Serán obligaciones del beneficiario, de conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Ley General de 

Subvenciones: 

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta 

la concesión de la subvención. 

b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización 

de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención. 

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, así como cualesquiera 

otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto 

nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones 

anteriores. 

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que 

financien las actividades subvencionadas. 

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de  concesión que se halla al corriente en el 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. 

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los 

términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos 

estados contables y registros específicos sean exigidos por las bases reguladoras de las subvenciones, con la 

finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. 

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos 

electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. 

h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de la Ley General de 

Subvenciones. 

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley 

General de Subvenciones. 

 

Cuarto.– Actividades e inversiones subvencionables.  

 

Tendrán la consideración de subvencionables aquellas actividades o inversiones encaminadas a:  

a) Prestar información y asistencia técnica apícola a los apicultores a través de: 

1. Contratación de técnicos y especialistas para la información y asistencia técnica a los apicultores de las 

agrupaciones de apicultores en materias relacionadas con la producción y la comercialización de los 

productos de la apicultura. 

2. Formación de apicultores: 

• Organización de cursos y jornadas de formación técnica apícola: gastos de profesorado, material 

didáctico, alquiler de instalaciones y gastos de coordinación. Los organizadores de los  cursos o jornadas 

deberán comunicar al Servicio Territorial correspondiente, con al menos una semana de antelación, el 
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lugar y el horario, el programa, el profesorado y su capacitación,  y el número de alumnos previstos, 

teniendo disponibles durante la realización del curso ejemplares del material didáctico repartido a los 

alumnos. 

• Asistencia a cursos y jornadas de formación técnica: gastos   derivados de la asistencia de los técnicos de 

las agrupaciones de apicultores solicitantes de la ayuda y de personal de laboratorios apícolas de 

cooperativas a cursos, jornadas o seminarios de especialización, y de la asistencia de los apicultores a 

cursos y jornadas de formación técnica. En estos supuestos se subvencionarán los gastos derivados del 

transporte, alojamiento, manutención e inscripción de los técnicos de las Agrupaciones o Asociaciones y 

los correspondientes al desplazamiento, inscripción y alojamiento de los apicultores.  

3. Sistemas de divulgación técnica a través de folletos, catálogos y otras publicaciones, así como de soportes 

audiovisuales e informáticos. 

4. Contratación de técnicos y especialistas para la información y asistencia técnica a los apicultores de las 

agrupaciones de apicultores para actuaciones de vigilancia (presencia de nidos, individuos adultos…) y 

seguimiento de la avispa asiática (Vespa velutina). 

5. En caso de existir un protocolo o protocolos oficiales autorizado/s por la autoridad competente para la 

aplicación de medidas preventivas para reducir los daños causados por el abejaruco a las colmenas, 

contratación de técnicos y especialistas para la asistencia técnica a las agrupaciones de apicultores para la 

aplicación de dicho protocolo. 

b) Luchar contra la varroasis, a través de: 

1. Adquisición de tratamientos quimioterápicos a base de productos autorizados por la Agencia Española del 

Medicamento y Productos Sanitarios, o tratamientos quimioterápicos con productos autorizados por la 

Agencia Española del Medicamento y Productos Sanitarios compatibles con la apicultura ecológica. 

2. Métodos de lucha biológica legalmente autorizados: cera y alimentación con productos autorizados que 

no incluyan en su composición antibióticos o sulfamidas, siempre y cuando cumplan con el punto anterior y 

quede cubierto financieramente.  

3. Constitución de agrupaciones de defensa sanitaria o de federaciones de las mismas: gastos asociados a los 

trámites necesarios para la constitución de las mismas, excluyendo la contratación de personal y los 

necesarios para su normal funcionamiento. 

c) Racionalizar la trashumancia, a través de: 

1. Adquisición de material para la identificación de colmenas y cuadros. 

2. Adquisición, conservación y mejora de los medios de transporte y manejo de colmenas (grúas, mallas de 

cobertura, cambio de colmenas para obtener mieles monoflorales, sistemas móviles de extracción de miel, 

bebederos y otros útiles y equipo necesario para facilitar la trashumancia). No tendrán la consideración de 

actividad subvencionable los gastos derivados de reparaciones o mantenimiento de los mismos. 

3. Mejora y acondicionamiento de los asentamientos, caminos y sendas. 

4. Suscripción de pólizas de seguros por daños propios y por responsabilidad civil de las colmenas (siempre 

que las pólizas no contemplen garantías incluidas en el sistema de Seguros Agrarios Combinados). Asimismo, 

a la subvención de seguros de responsabilidad civil podrán acogerse las colmenas estantes. 

5. En caso de existir un protocolo o protocolos oficiales autorizado/s por la autoridad competente, aplicación 

de medidas preventivas para reducir los daños causados por el abejaruco a las colmenas. 

d) Establecer medidas de apoyo para el análisis de la miel, a través de: 

1. Creación y promoción de laboratorios por parte de las agrupaciones de apicultores. 



 

Página 5 de 31 
 

2. Adquisición de material inventariable, así como de reactivos y de kits para el análisis fisicoquímico de la 

miel y de los productos apícolas. 

3. Contratación de servicios de análisis por las agrupaciones de apicultores que se realicen en laboratorios 

reconocidos por la autoridad competente. 

4. Becas de formación del personal de centros de análisis especializados y de laboratorios apícolas 

pertenecientes a las agrupaciones de apicultores. 

5. Medidas para garantizar el buen funcionamiento de los laboratorios apícolas: 

• Seminarios y/o jornadas de formación y puesta al día del personal técnico. 

• Normalización y armonización de métodos analíticos. 

 

Quinto.– Gastos subvencionables. 

 

1. Se considerará gasto subvencionable el coste derivado de las actividades e inversiones contempladas en el 

punto cuarto.  

 

2. El importe de las ayudas convocadas en la presente orden, está sujeto a tributación en el Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas e Impuesto de Sociedades, según corresponda. 

 

3. No se considerarán gastos subvencionables los de desplazamiento, alojamiento y manutención del 

profesorado, ni el Impuesto sobre el Valor Añadido. 

 

4. Los gastos e inversiones objeto de la ayuda deberán haber sido realizados en el período comprendido entre 

los días 1 de junio de 2015 y el 30 de junio de 2016, ambos inclusive. A estos efectos, se considerará gasto 

realizado el que haya sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período de justificación. 

 

5. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 50.000 euros, cuando se trate de contratos 

de obras, o de 18.000 euros, cuando se trate de otros contratos, el beneficiario deberá solicitar como mínimo 

tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para la obra, la 

prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado 

suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere 

realizado con anterioridad a la publicación de la presente convocatoria. 

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la solicitud de subvención, se realizará 

conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección 

cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 

 

6. En el supuesto de adquisición de bienes inventariables, éstos habrán de destinarse al fin concreto para el que 

se concedió la subvención durante un plazo que no será inferior a cinco años en el caso de bienes inscribibles en 

un registro público, ni a dos años para el resto de los bienes. El incumplimiento de dicha obligación, que se 

producirá en todo caso con la enajenación o gravamen del bien subvencionado, será causa de reintegro. No se 

considerará incumplida la obligación de destino cuando concurra alguno de los supuestos establecidos en el 

artículo 31.5 de la Ley General de Subvenciones. 

 

Sexto.– Cuantía individualizada de la subvención. 
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1. Para las medidas de información y asistencia técnica a los apicultores y de apoyo para el análisis de la miel, la 

cuantía de las ayudas será la siguiente: 

a) Para la medida de información y asistencia técnica a los apicultores: Hasta el 100 por cien del coste total 

de las actividades subvencionables, sin superar los siguientes límites: 

– Hasta 0,80 euros por colmena, con un máximo de 25.500 euros por cada técnico especialista 

contratado, hasta un máximo de 2 técnicos por agrupación de apicultores, para las actividades 

subvencionables incluidas en el punto cuarto.a).1. 

– Hasta 250 euros por la dirección y coordinación de cursos y jornadas de formación de apicultores, hasta 

un máximo de 1.500 euros, para las actividades subvencionables incluidas en el punto cuarto.a).2. 

– Hasta 0,80 euros por colmena para el conjunto de las actividades del punto cuarto.a).3 contempladas en 

esta medida. 

– Hasta 0,80 euros por colmena, con un máximo de 10.000 €/técnico y máximo de 1 técnico por 

agrupación para las actividades del punto cuarto.a).4 y 5. 

b) Para la medida de apoyo para el análisis de la miel: Hasta el 90 por ciento del coste total de las actividades 

subvencionables, hasta un máximo de 0,80 euros por colmena, para cada una de las actividades 

subvencionables incluidas en esta medida. 

 

2. Para las medidas de racionalización de la trashumancia y lucha contra la varroasis, la cuantía de las ayudas 

será la siguiente: 

a) Para la medida de racionalización de la trashumancia: Hasta el 80 por ciento del coste total de las 

actividades subvencionables, sin superar los siguientes límites: 

– Hasta 2,65 euros por colmena registrada, para cooperativas y sociedades agrarias de transformación, 

que a fecha 1 de enero de 2014 tengan inscritas en el registro de explotaciones agrarias de Castilla y León 

al menos 4.000 colmenas. 

– Hasta 2,55 euros por colmena registrada para apicultores que ostenten la condición de agricultor a 

título principal, tanto si solicitan la ayuda individualmente como a través de una organización profesional 

agraria, una asociación de apicultores o una agrupación de defensa sanitaria, y aquellas cooperativas y 

sociedades agrarias de transformación no incluidas en el párrafo anterior. 

– Hasta 0,50 euros por colmena registrada para el resto de apicultores, personas físicas o jurídicas no 

contempladas en los párrafos anteriores. 

b) Para las medidas de lucha contra la varroasis: Hasta el 100 por cien del coste total de las actividades 

subvencionables, sin superar los siguientes límites: 

– Hasta 3,05 euros por colmena registrada, para cooperativas y sociedades agrarias de transformación 

que a fecha 1 de enero de 2015 tengan inscritas en el registro de explotaciones agrarias de Castilla y León 

al menos 4.000 colmenas. 

– Hasta 2,95 euros por colmena registrada para apicultores que ostenten la condición de agricultor a 

título principal, tanto si solicitan la ayuda individualmente como a través de una organización profesional 

agraria, una asociación de apicultores o una agrupación de defensa sanitaria, y aquellas cooperativas y 

sociedades agrarias de transformación no incluidas en el párrafo anterior. 

– Hasta 0,50 euros por colmena registrada para el resto de apicultores, personas físicas o jurídicas no 

contempladas en los párrafos anteriores. 
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3. Para el cálculo de la ayuda se tendrá en cuenta el número de colmenas que los solicitantes tengan inscritas a 

fecha 1 de marzo de 2016 en el registro de explotaciones agrarias de Castilla y León, Sección c) Sección 

Ganadera. 

 

4. El importe de la subvención no podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras 

subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada. 

 

Séptimo.– Procedimiento de concesión. 

 

1. El procedimiento de concesión de estas subvenciones se efectuará en régimen de concurrencia competitiva. 

Así, las subvenciones se otorgarán a aquellos solicitantes que, cumpliendo los requisitos exigidos, hayan 

obtenido un orden preferente como resultado de comparar las solicitudes presentadas aplicando los criterios 

previstos en el punto octavo de la presente Orden, con el límite de los créditos presupuestarios asignados en la 

misma. 

 

2. No obstante lo anterior, se exceptúa del requisito de fijar un orden de prelación entre las solicitudes 

presentadas que reúnan los requisitos establecidos en la orden de bases y en la presente convocatoria, para el 

caso de que el crédito consignado en la convocatoria fuera suficiente, atendiendo al número de solicitudes una 

vez finalizado el plazo de presentación de éstas. 

 

Octavo.– Criterios objetivos de valoración para el otorgamiento de las subvenciones. 

 

1. En el caso de que la cuantía de las ayudas solicitadas que cumplan los requisitos exigidos supere las 

disponibilidades presupuestarias de la presente convocatoria, la concesión de las mismas se realizará 

priorizando las solicitudes de acuerdo con el siguiente baremo: 

• Para las solicitudes de ayuda que tengan por objeto aquellas actividades o inversiones contempladas en las 

letras a) y d) del punto cuarto: 

a) Cooperativas apícolas y asociaciones de apicultores con personalidad jurídica propia: 9 puntos.  

b) Organizaciones representativas con personalidad jurídica propia distintas de las de la letra a) y 

personas jurídicas titulares de explotaciones apícolas: 8 puntos. 

c) Personas físicas titulares de explotaciones apícolas profesionales: 4 puntos. 

d) Personas físicas que tengan la condición de agricultor a título principal: 3 puntos. 

e) Personas físicas, que tengan la condición de joven agricultor: 1 punto. 

• Para las solicitudes de ayuda que tengan por objeto aquellas actividades o inversiones contempladas en la 

letra b) del punto cuarto: 

a) Apicultores integrantes de una agrupación de defensa sanitaria apícola: 10 puntos. 

b) Cooperativas apícolas, asociaciones de apicultores con personalidad jurídica propia e integradas en su 

mayoría por apicultores titulares de explotaciones profesionales, sociedades agrarias de transformación, 

otras organizaciones representativas con personalidad jurídica propia, sin incluir las de la letra f), y otras 

personas jurídicas titulares de explotaciones apícolas: 8 puntos. 

c) Personas físicas titulares de explotaciones apícolas profesionales: 4 puntos. 

d) Personas físicas que tengan la condición de agricultor a título principal: 3 puntos. 

e) Personas físicas que tengan la condición de joven agricultor: 1 punto. 
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f) Asociaciones de apicultores con personalidad jurídica propia y no integradas en su mayoría por 

apicultores titulares de explotaciones profesionales: 1 punto. 

• Para las solicitudes de ayuda que tengan por objeto aquellas actividades o inversiones contempladas en la 

letra c) del punto cuarto: 

a) Cooperativas apícolas, asociaciones de apicultores con personalidad jurídica propia, sociedades agrarias 

de transformación, otras organizaciones representativas con personalidad jurídica propia y otras personas 

jurídicas, todas ellas integradas en su mayoría por apicultores titulares de explotaciones profesionales: 8 

puntos. 

b) Personas físicas titulares de explotaciones apícolas profesionales: 4 puntos. 

c) Personas físicas que tengan la condición de agricultor a título principal: 3 puntos. 

d) Personas físicas, que tengan la condición de joven agricultor: 1 punto. 

 

2. No obstante, si después de aplicar la baremación establecida en el apartado 1 del presente punto existieran 

solicitudes con la misma puntuación, tendrán prioridad las solicitudes que afecten a un mayor número de 

colmenas. 

 

Noveno.– Solicitudes de ayuda. 

 

1. Quienes pretendan acceder al régimen de ayudas convocado mediante esta Orden deberán presentar una 

solicitud según el modelo del Anexo I de esta orden para las medidas de información y asistencia técnica a los 

apicultores, según el modelo del Anexo I bis para el apoyo a los análisis de la miel y según el modelo del Anexo 

III para las medidas de racionalización de la trashumancia y lucha contra la varroasis, disponible también en la 

sede electrónica (https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es), acompañando a la misma la documentación que se 

recoge en el apartado 5 del presente punto. 

 

2. Las solicitudes se pueden presentar de las siguientes formas: 

a) Presencialmente, preferentemente en el Registro del Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería de la 

provincia donde esté ubicada la explotación o tenga su domicilio social el solicitante, o bien en los demás 

lugares y forma previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

b)  De manera telemática, desde la sede electrónica de la Administración de la Comunidad de Castilla y León 

(https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es) a través de la aplicación electrónica “Programa informático 

para la gestión de solicitudes de ayuda y otros procedimientos no específicos (SCAG)” aprobada por 

Orden AYG/837/2009, de 2 de abril. 

Para acceder a esta aplicación, el solicitante deberá disponer de DNI electrónico o de un certificado 

electrónico expedido por la entidad prestadora del servicio de certificación reconocida por la Junta de 

Castilla y León y que sea compatible con los diferentes elementos habilitantes y plataformas tecnológicas 

corporativas. Las entidades prestadoras del servicio reconocidas por la Junta de Castilla y León, figuran en 

una relación actualizada publicada en la citada sede electrónica. 

Los interesados que dispongan de los medios indicados podrán cursar sus solicitudes, junto con el resto 

de la documentación que se digitalizará y aportará como archivos anexos a la solicitud, sin perjuicio de la 

posibilidad de que la Administración pueda requerir al particular la exhibición del documento o de la 
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información original en los términos previstos en el artículo 35.2 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de 

acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos.  

Las solicitudes así presentadas producirán los mismos efectos jurídicos que las formuladas de acuerdo con 

el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. El registro electrónico emitirá un recibo de 

confirmación de la recepción, consistente en una copia auténtica de la solicitud, que incluye la fecha, hora 

y número de registro. Esta copia está configurada de forma que puede ser impresa o archivada por el 

interesado, garantizando la identidad del registro y teniendo valor de recibo de presentación. La falta de 

recepción del mensaje de confirmación o, en su caso, la aparición de un mensaje de error o deficiencia de 

transmisión implica que no se ha producido la recepción correctamente, debiendo realizarse la 

presentación en otro momento o utilizando otros medios disponibles.  

 

3. La solicitud de ayuda deberá ser firmada por el propio solicitante o su representante. En el caso de que la 

presentación de la solicitud sea telemática, el solicitante podrá autorizar a otra entidad para la firma electrónica 

de la misma, debiendo aportar con la solicitud la autorización para la realización de trámites electrónicos que 

figura como Anexo VI. 

Estas entidades comunicarán previamente su habilitación como tales, a través de la aplicación informática 

«gestión de usuarios externos del servicio de información» aprobada mediante Orden AYG/1447/2010, de 6 de 

octubre, por la que se regula el procedimiento de habilitación de sujetos de intermediación para el acceso a 

aplicaciones de la Consejería de Agricultura y Ganadería, la presentación telemática de las solicitudes para la 

citada habilitación y se aprueba la citada aplicación electrónica 

 

4. El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales y comenzará el día siguiente de la publicación 

del extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial de Castila y León». 

 

5. Con la solicitud se deberá acompañar la siguiente documentación: 

a) En todos los casos: 

 Factura pro-forma o presupuesto detallado de las inversiones por las que se solicita ayuda. 

 Hoja de tratamientos del libro de registro de la explotación. 

b) En el caso de personas físicas: 

 Certificación de la aseguradora, indicando las coberturas de la póliza y la cuantía individualizada de cada 

una de ellas. 

c) En el caso de personas jurídicas y agrupaciones de apicultores con personalidad jurídica propia: 

 Certificado expedido por el órgano rector en el que conste el acuerdo de solicitar la ayuda y la persona 

autorizada para solicitarla. 

 Certificado que acredite la personalidad jurídica. 

 Copia de los estatutos y del documento de constitución, si ha habido modificación de los mismos en los 

últimos 6 meses. 

 Certificación de la aseguradora, indicando las coberturas de la póliza y la cuantía individualizada de cada 

una de ellas. Si la contratación del seguro es por cuenta de cada apicultor, no será preciso presentar la 

certificación individualizada de coberturas de aquellos que ya la hayan presentado en la solicitud 

individual (Anexo III). 

 Relación de los apicultores conforme al modelo del Anexo II, Anexo II bis o del Anexo IV según el caso, 

indicando el DNI y el número de colmenas aportadas por cada uno de ellos. 
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6. Los apicultores que invoquen la condición de ATP y presenten declaración del IRPF de forma conjunta, 

deberán aportar las certificaciones de Rendimientos de Trabajo del año 2014, para poder determinar la 

atribución de ingresos. 

En aquellos casos en los que el solicitante que alegue la condición de ATP no lo pueda demostrar con la 

declaración de I.R.P.F. referida al año 2014, deberá presentar copia de tres declaraciones del IRPF 

correspondientes a los cinco últimos ejercicios, incluyendo en todo caso la del año 2014, todo ello con la 

finalidad de proceder a la evaluación de la renta total del titular de la explotación con la media de las rentas 

fiscalmente declaradas como tales por el mismo durante dicho período. 

Asimismo, los jóvenes recién incorporados a la actividad agraria, que no dispongan de declaración de I.R.P.F. 

correspondiente al año 2014 para demostrar su condición de ATP, podrán presentar con su solicitud de ayudas 

copia del documento Modelo 037 – Declaración Censal Simplificada de alta, modificación y baja en el censo de 

empresarios, profesionales y retenedores de la Agencia Tributaria, para verificar el alta en la actividad agraria, 

concretamente en la apicultura y la fecha concreta del inicio de esta actividad.  

 

7. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la convocatoria, el órgano competente requerirá al 

interesado para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de 10 días, indicándole que si no lo hiciese 

se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución dictada al efecto.  

 

8. La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social se efectuará, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.4 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, y en el 

Decreto 23/2009, de 26 de marzo, de medidas relativas a la simplificación documental en los procedimientos 

administrativos. A tal efecto, la presentación de la solicitud de subvención conllevará la autorización del 

solicitante para que el órgano concedente obtenga de forma directa la acreditación de hallarse al corriente de 

sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social a través de certificados telemáticos, en cuyo caso el 

solicitante no deberá presentar las correspondientes certificaciones. 

No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente dicho consentimiento, debiendo aportar entonces las 

certificaciones en los términos previstos en los apartados 1 y 2 del artículo 22 del Reglamento de la Ley General 

de Subvenciones. 

 

Décimo.– Ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones. 

 

1. El Servicio de Medios y Producción Ganadera de la Dirección General de Producción Agropecuaria e 

Infraestructuras Agrarias es el órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento de 

concesión de las subvenciones convocadas en la presente orden. 

 

2. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Servicio Territorial correspondiente las remitirá al órgano 

instructor, el cual emitirá informe relativo al cumplimiento, por parte de los solicitantes, de todos los requisitos 

necesarios para acceder a las ayudas. 

 

3. La comisión de valoración es el órgano colegiado al que corresponde evaluar las solicitudes presentadas y 

emitir los informes que han de servir de base para la elaboración de la propuesta de resolución. El citado órgano 
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estará adscrito a la Dirección General de Producción Agropecuaria e Infraestructuras Agrarias, y tendrá la 

siguiente composición: 

– Presidente: El Jefe de la Sección de Medios de Producción Ganadera. 

– Vocales: Dos funcionarios designados por el Director General de Producción Agropecuaria e 

Infraestructuras Agrarias, ejerciendo uno de ellos las funciones de Secretario. 

 

4. Examinadas las alegaciones, documentos y justificaciones presentadas por los interesados, y terminada la 

instrucción, el órgano instructor formulará, previo informe vinculante de la comisión de valoración, la propuesta 

de resolución que deberá expresar la relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la 

subvención y su cuantía, ordenados en función de la valoración obtenida, especificando su evaluación y los 

criterios de valoración seguidos para efectuarla. Igualmente, expresará la relación de solicitantes para los que se 

propone la denegación de la subvención, debidamente motivada. 

 

5. Las propuestas de resolución no crean derecho alguno a favor del beneficiario propuesto frente a la 

Administración o entidad que tramita las solicitudes de subvención. 

 

Undécimo.– Resolución del procedimiento de concesión de las subvenciones. 

 

1. El Director General de Producción Agropecuaria e Infraestructuras Agrarias de la Consejería de Agricultura y 

Ganadería es el órgano competente para resolver el procedimiento de concesión de estas ayudas, en virtud de 

lo dispuesto en la letra a) del artículo 3 del Decreto 87/2006, de 7 de diciembre (BOCyL nº 237, de 12 de 

diciembre), por el que se establecen las normas sobre la gestión presupuestaria de los créditos gestionados por 

el Organismo Pagador de la Comunidad de Castilla y León correspondientes a gastos financiados por el FEAGA Y 

FEADER y se desconcentran competencias en esta materia.  

 

2. El plazo máximo para resolver las solicitudes de ayuda y notificar las resoluciones será de cuatro meses 

contados desde el día siguiente a la finalización del plazo de presentación de las solicitudes, entendiéndose 

desestimadas las no resueltas expresamente y notificadas en dicho plazo. 

3. La notificación de la Resolución del procedimiento, así como de otras comunicaciones que se dirijan a los 

solicitantes, se podrá efectuar utilizando medios electrónicos. En dicha notificación se garantizará la 

identificación del remitente y del destinatario de la misma, el contenido íntegro de la comunicación, la 

constancia de la transmisión y de la recepción, así como las fechas de las notificaciones que se practiquen, 

siempre que los interesados hayan solicitado o consentido previamente este medio de comunicación. 

El interesado podrá acceder al contenido de los citados actos o comunicaciones, previa visualización de un aviso 

que se le remitirá a su correo electrónico. Dichos avisos no tendrán, en ningún caso, los efectos de una 

notificación hasta que el interesado acceda al contenido de las actuaciones administrativas. 

El acceso electrónico de los interesados al contenido de dichas actuaciones implica su consentimiento para ser 

notificado por medios electrónicos, y producirá los efectos de una notificación por comparecencia, tal y como 

establece el artículo 28.1 y 5 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 

servicios públicos. 

En el caso de no acceder al documento se procederá a su notificación de acuerdo con lo establecido en la 

normativa reguladora del procedimiento administrativo común. 
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Duodécimo.– Publicidad de las subvenciones concedidas. 

 

1. Sin perjuicio de que se notifique a los interesados las correspondientes resoluciones, con indicación, en su 

caso, del importe de ayuda concedido, se publicará la relación de las ayudas concedidas conforme a la 

normativa reguladora en materia de subvenciones. 

 

2. Asimismo, la resolución de concesión de las ayudas será objeto de publicidad a través del Portal de Gobierno 

Abierto de la Junta de Castilla y León, por tiempo no inferior a un mes. 

 

3. Al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 31 del Reglamento de la Ley General de 

Subvenciones, en las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o 

con eficacia administrativa que se aporten en la cuenta justificativa contemplada en el punto decimocuarto de la 

presente orden, deberá constar expresamente el carácter público de la financiación de la inversión objeto de la 

subvención, así como en el resto de documentación y publicidad que se emita con cargo a la subvención 

concedida. 

 

Decimotercero.– Modificación de la resolución de concesión. 

 

1. La resolución de concesión de la ayuda podrá ser modificada en el caso de cambio en la titularidad de la 

explotación, así como por la obtención concurrente de subvenciones otorgadas por otras Administraciones o 

entes públicos o privados, nacionales o internacionales. 

2. En el caso de transferencia de explotaciones apícolas realizadas a partir del 1 de enero de 2015, se 

considerará como fecha de inscripción en el registro de explotaciones agrarias de Castilla y León de la 

explotación adquirida, la fecha de inscripción por primera vez en el citado registro.  

 

3. Las solicitudes de modificación deberán ser planteadas, en todo caso, con anterioridad a la finalización del 

plazo de justificación establecido en el punto siguiente. 

 

4. Estas solicitudes de modificación de la resolución de concesión, que serán resueltas por el Director General de 

Producción Agropecuaria e Infraestructuras Agrarias, deberán estar debidamente justificadas y en ningún caso 

deberán alterar el objeto ni la finalidad de las ayudas, ni los requisitos exigidos para ser beneficiario de las 

ayudas, ni suponer un incremento de la subvención concedida. 

 
Decimocuarto.– Justificación. 

 

1. A efectos de justificación de la inversión, el beneficiario deberá presentar hasta el día 10 de julio de 2016, la 

documentación justificativa de los gastos e inversiones objeto de la ayuda que se realicen en el periodo indicado 

en el punto 5 apartado 4 de esta convocatoria, mediante la aportación de la cuenta justificativa del gasto 

realizado que, de conformidad con el artículo 72.3 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, 

contendrá lo indicado en el anexo V: 

a) Una memoria descriptiva de la actividad, justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 

concesión de la subvención, según Anexo V1, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados 

obtenidos. 



 

Página 13 de 31 
 

b) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá: 

b.1) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con indicación del acreedor y del 

documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago, según Anexo V.II. En caso de que la subvención 

se otorgue con arreglo a un presupuesto, se indicarán las desviaciones acaecidas.  

b.2) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con 

eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en la letra anterior (con el 

nombre del producto, marca, modelo y número de serie si lo tiene, así como con desglose del I.V.A. y/o 

del I.R.P.F.), y la documentación acreditativa del pago (justificante bancario del pago realizado 

concordante con las facturas presentadas). La factura presentada será marcada con una estampilla, 

indicando en la misma la subvención para cuya justificación ha sido presentada y si el importe del 

justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 

b.3) Hoja de medicamentos y hoja de alimentos suministrados (excepto piensos medicamentosos) del 

Libro de Registro de la explotación, debidamente cumplimentadas, con las correspondientes recetas 

veterinarias, en las que se demuestre que se ha aplicado el tratamiento contra la varroasis a todas las 

colmenas de la explotación. 

b.4) En el caso de contratación de técnicos, copias de los contratos, nóminas y TC’s, con sus 

correspondientes justificantes de pago. 

b.5) En el caso de los gastos derivados de la asistencia de los técnicos de la Agrupaciones o Asociaciones y 

de los apicultores a jornadas de formación técnica, se deberá adjuntar el programa de la celebración y de 

la inscripción de los asistentes, con una breve memoria de las actividades realizadas. 

b.6) En el caso de adquisición de bienes de equipo de segunda mano, deberá presentar una declaración 

del vendedor sobre el origen de dichos bienes y la confirmación de que durante los últimos siete años no 

han sido adquiridos con la ayuda de subvenciones nacionales o comunitarias. El precio de adquisición no 

deberá ser superior al valor de mercado y deberá ser inferior al coste de bienes nuevos similares, además 

los bienes deberán reunir las características técnicas necesarias para la operación y cumplir las normas y 

criterios que sean de aplicación. 

b.7) En el caso de «Contratación de técnicos y especialistas para la información y asistencia técnica a los 

apicultores de las agrupaciones de apicultores (asesoramiento global en la producción, en la 

comercialización y a nivel de laboratorio)», así como para la vigilancia y seguimiento de la avispa asiática y 

la aplicación del protocolo y las medidas previstas en el mismo sobre reducción de los daños producidos a 

los colmenares por el abejaruco, se deberá acompañar una memoria descriptiva con las actuaciones 

técnicas efectuadas, firmada por el técnico contratado, con su cuantificación por apicultor o por 

asentamiento, laboratorio, etc., y con descripción del calendario con las actuaciones realizadas y tiempo 

dedicado a materias relacionadas con el objeto de esta orden. 

b.8) En el caso de gastos por «Organización de cursos y jornadas de formación técnica apícola: gastos de 

profesorado, material didáctico, alquiler de instalaciones y gastos de coordinación», se aportará una 

memoria, firmada por el coordinador de las celebración, con la fecha y lugar en que se celebró, temario y 

actividades desarrolladas, ponentes y relación de asistentes. 

b.9) Declaración sobre si se han obtenido otros ingresos o subvenciones para financiar la actividad 

subvencionada, según Anexo V.III. 

 

2. La documentación justificativa se presentará, preferentemente, en el Registro del Servicio Territorial de 

Agricultura y Ganadería de la provincia en la que haya presentado la solicitud, o en los demás lugares y formas 
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previstos en la legislación básica del procedimiento administrativo común y en las formas recogidas en el punto 

noveno de la presente orden. 

 

3. Si se apreciara la existencia de defectos subsanables en la justificación presentada por el beneficiario, se 

pondrá en su conocimiento concediéndole un plazo de diez días para su subsanación. 

 

4. Cuando la actividad subvencionable no pueda realizarse o justificarse en el plazo establecido, por causas 

debidamente justificadas, podrá concederse al beneficiario, a solicitud de éste, una prórroga de dicho plazo, que 

no excederá de la mitad del mismo, siempre que con ello no se perjudiquen derechos de terceros. 

 

5. La solicitud de prórroga y su concesión deberán producirse antes del vencimiento del plazo de justificación de 

la subvención. Las resoluciones sobre ampliación de plazos o sobre su denegación no serán susceptibles de 

recursos. 

 

6. Las condiciones y el procedimiento para la concesión de la prórroga son los establecidos en las normas 

reguladoras del procedimiento administrativo común. 

 

7. Transcurrido el plazo establecido para la justificación sin que ésta haya sido presentada ante el órgano 

competente, éste requerirá al beneficiario para que sea presentada en el plazo improrrogable de quince días. La 

falta de presentación de la justificación en ese plazo dará lugar a la iniciación del procedimiento para determinar 

el incumplimiento de las obligaciones contraídas.  

 

Decimoquinto.– Pago. 

 

1. La presentación de la justificación, en la forma y con los requisitos establecidos en el punto precedente, será 

condición indispensable para que pueda procederse al reconocimiento de la obligación a favor del beneficiario y 

a su pago. 

 

2. El órgano concedente comprobará la adecuada justificación de la subvención, así como la realización del 

proyecto o de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión de la subvención. 

 

3. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se halle al corriente en el 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, mientras sea deudor de reintegro y si en 

el correspondiente expediente no consta el cumplimiento de la obligación del beneficiario de comunicar las 

subvenciones solicitadas y las obtenidas para el proyecto, o desempeño de la actividad. 

 

4. Al expediente que se tramite para el pago de la subvención deberá incorporarse una certificación expedida 

por el Jefe del Servicio de Medios y Producción Ganadera en la que quede de manifiesto: 

a) La conformidad con la justificación presentada. 

b) Que no ha sido dictada resolución declarativa de la procedencia del reintegro de la subvención o de la 

pérdida del derecho al cobro de la misma por alguna de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley 

General de Subvenciones. 
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c) Que no ha sido acordada por el órgano concedente de la subvención, como medida cautelar, la retención 

de los libramientos de pago o de las cantidades pendientes de abonar al beneficiario o entidad colaboradora, 

referidos a la misma subvención. 

5. El pago de la ayuda se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta indicada por el beneficiario 

en su solicitud de ayuda. 

6. Las ayudas se abonarán con sujeción a las reglas establecidas en la Orden PAT/163/2007, de 30 de enero, 

por la que se determina el procedimiento de actuación del Organismo Pagador de los gastos 

correspondientes a la Política Agraria Común en la Comunidad Autónoma de Castilla y León, en la Ley 

5/2008, de 25 de septiembre, de Subvenciones de la Comunidad de Castilla y León, en la normativa estatal 

básica, y demás normativa aplicable.  

 

Decimosexto.– Compatibilidad de las ayudas. 

 

La ayuda convocada en esta orden es incompatible con cualquier otra que, para la misma finalidad y objeto, 

pudieran establecer otras Administraciones Públicas u otros entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 

Europea o de organismos internacionales. 

 

Decimoséptimo.– Incumplimiento y reintegro. 

 

1. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención, y en su caso, la obligación de 

reintegrar en todo o en parte lo cobrado, en los supuestos de falta de justificación, justificación fuera del plazo o 

concurrencia de cualesquiera otras causas previstas en el artículo 8 de la Orden PAT/163/2007, de 30 de enero, 

en la orden de bases o en el resto de normativa aplicable. Asimismo, procederá el reintegro de la ayuda cuando 

el beneficiario no realice al menos un tratamiento frente a varroasis durante el período subvencionable 

establecido en la presente orden a todas las colmenas de la explotación. 

 

2. Será competente para la iniciación y resolución del procedimiento de incumplimiento, y en su caso, reintegro, 

el órgano competente para resolver sobre las solicitudes de ayuda. 

 

3. En el procedimiento para determinar el incumplimiento y el reintegro cuando proceda se garantizará, en todo 

caso, el derecho a la audiencia del interesado. 

 

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de doce meses desde la iniciación del 

procedimiento. 

 

5. No se considerará incumplimiento la adquisición por parte del beneficiario del bien o equipo objeto de la 

subvención por un precio inferior al considerado en la resolución de concesión de la ayuda. 

 

Decimoctavo.– Controles.  

 

La Consejería de Agricultura y Ganadería podrá realizar los controles administrativos e inspecciones que 

considere oportunos a fin de comprobar la veracidad de los datos consignados en la documentación presentada, 

así como el cumplimiento de los requisitos para la percepción de la ayuda. El beneficiario estará obligado a 
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colaborar en dicha inspección, proporcionando los datos requeridos y facilitando, en su caso, el acceso a la sede 

social o explotación. 

 

Decimonoveno.– Fin a la vía administrativa. 

 

1. Las resoluciones de los procedimientos de concesión de subvenciones, de los procedimientos de gestión y 

justificación de subvenciones y de los procedimientos para determinar el incumplimiento, así como los actos de 

trámite que determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan indefensión, pondrán fin a 

la vía administrativa. 

 

2. Contra las resoluciones y actos recogidos en el apartado anterior, podrán los interesados interponer, 

potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que los haya dictado, en el plazo de un mes o, 

directamente, recurso contencioso-administrativo ante la Sala del mismo nombre del Tribunal Superior de 

Justicia de Castilla y León en el plazo de dos meses a contar, en ambos casos, desde el día siguiente a la 

publicación o notificación al interesado. 

 

Vigésimo.– Régimen sancionador. 

 

1. En relación con las ayudas convocadas en la presente orden, el régimen de infracciones y sanciones será el 

establecido en la legislación estatal en esta misma materia. 

 

2. Será órgano competente para la iniciación del procedimiento sancionador el Jefe del Servicio de Medios y 

Producción Ganadera. 

 

3. Será órgano competente para la imposición de las sanciones y para la resolución del procedimiento 

sancionador el titular de la Consejería de Agricultura y Ganadería. 

No obstante, cuando la sanción consista en la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones, ayudas 

públicas y avales de la Comunidad, en la prohibición para celebrar contratos con la Comunidad u otros entes 

públicos o en la pérdida de la posibilidad de actuar como entidad colaboradora en relación con otras 

subvenciones, la competencia corresponderá al titular de la consejería competente en materia de hacienda. 

 

4. La designación del instructor del procedimiento sancionador será efectuada por el Jefe del Servicio de Medios 

y Producción Ganadera. 

 

Vigésimoprimero.– Recursos. 

 

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de 

reposición ante el mismo órgano en el plazo de un mes o, directamente, recurso contencioso administrativo 

ante la Sala del mismo nombre del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses, a 

contar en ambos casos desde el día siguiente a la publicación de su extracto en el «Boletín Oficial de Castilla y 

León». 

 

Vigésimosegundo.– Final. 
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1. Se faculta al Director General de Producción Agropecuaria e Infraestructuras Agrarias para dictar las 

instrucciones necesarias para la aplicación y cumplimiento de la presente orden. 

 

2. La presente orden tendrá efectos a partir del día siguiente a la publicación de su extracto en el «Boletín Oficial 

de Castilla y León». 

 

Valladolid, 23 de mayo de 2016.- La Consejera de Agricultura y Ganadería, Milagros Marcos Ortega 
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ANEXO I (Anverso) 

 

 

 

SOLICITUD DE AYUDA PARA LA MEJORA 
DE LA PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE LA MIEL 

 
REGISTRO DE ENTRADA SELLO 

Nº DE EXPEDIENTE 
 
 

  (Provincia)                     (S.A.C.)          (Nº de solicitud) 

 

EL SOLICITANTE cuyos datos identificativos personales se reseñan a continuación: 
 

Apellidos y Nombre o Razón Social: ……………………………………………………………………………………………………….. D.N.I/N.I.F.: 

Domicilio Correo electrónico (*): 

 

Teléf.  fijo 

Teléf. móvil 

Código Postal 
 

Localidad 

 

Municipio 

 

Provincia 

Representante legal 

 

DNI 

DATOS BANCARIOS PARA EL PAGO  (Entidad financiera) 
IBAN 

 
CÓDIGO BANCO CÓDIGO SUCURSAL D. C. Nº CUENTA CORRIENTE 

E S                       

 
EXPONE: 
1.  Que SI   NO  es cooperativa. Que SI   NO  es asociación de apicultores. 

 Que SI   
Que SI   

NO  
NO  

es sociedad agraria de transformación. 
es ADS apícola 

Que SI   NO  es persona jurídica no contemplada en los apartados anteriores. 

 Que SI   NO  es organización profesional. Que SI   NO  es persona física. 
2.- Que SI   NO  tiene una explotación apícola, inscrita en el Registro de Explotaciones Agrarias de Castilla y León con el código                      
3. Que conoce las condiciones establecidas por la UE, el Estado Español y la Junta de Castilla y León para la concesión de ayudas para la mejora de la producción y comercialización de la miel 
para el año 2016. 
DECLARA: 
1.-Que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias, incluidas las de la Comunidad de Castilla y León, y con la Seguridad Social 
2. No estar incurso en ninguna de las prohibiciones y comprometerse a cumplir los requisitos establecidos, respectivamente en los artículos 13 y 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 
3. Que todos los datos contenidos en la presente solicitud (incluida la titularidad de la cuenta bancaria) y en la documentación que se adjunta son verdaderos. 
4. En caso de persona jurídica: Que la actividad subvencionada tiene cabida dentro del objeto o fines sociales de la misma. 
5. Que  AUTORIZA,  NO AUTORIZA a la Consejería de Agricultura y Ganadería para obtener directamente y/o por medios telemáticos la información que estime precisa para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos respecto del cumplimiento de sus obligaciones tributarias. En el caso de “no autorizar” deberá aportar la documentación acreditativa 
de la información solicitada. 
6. Que  AUTORIZA,  NO AUTORIZA a la Consejería de Agricultura y Ganadería para obtener directamente y/o por medios telemáticos la información que estime precisa para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos respecto del cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social. En el caso de “no autorizar” deberá aportar la documentación 
acreditativa de la información solicitada. 
7. Que  AUTORIZA,  NO AUTORIZA a la Consejería de Agricultura y Ganadería para obtener directamente y/o por medios telemáticos de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria 
la información que estime precisa para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos de su situación respecto a la actividad agraria. En el caso de “no autorizar” deberá aportar 
la documentación acreditativa de la información solicitada. 
8. Que reúne los requisitos establecidos en el punto tercero de la Orden de la Consejería de Agricultura y Ganadería, por la que se convocan ayudas para la mejora de la producción y 
comercialización de la miel en el año 2016. 
9. Que desea acogerse a las medidas objeto de ayuda que se relacionan a continuación por una inversión total de                      euros. 
10. Que, en el caso de Agrupaciones de apicultores, el nº de colmenas totales aportadas por los apicultores asociados y que están inscritas en el Registro de Explotaciones Agrarias de Castilla y 
León a 1 de marzo de 2016, es de                 . 
11. Que, en el caso de personas físicas o jurídicas titulares de una explotación apícola, el número de colmenas que están inscritas en el Registro de Explotaciones Agrarias de Castilla y León a 1 
de marzo de 2016, es de                 . 

ACTIVIDADES SUBVENCIONABLES: 
A) INFORMACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA DE APICULTORES (Poner una cruz donde proceda) 

INVERSIÓN 
(euros) 

INVERSIÓN SUBVENCIONABLE  
(A cumplimentar por la D.G. de P.A. e I.A.) 

1  Contratación de técnicos especialistas.        

2  Formación de apicultores.        

3  Sistemas de divulgación técnica.        

4  Formación de personal de centros de envasado y de laboratorios de Agrupaciones.        

5  Contratación técnicos especialistas protocolo  seguimiento y vigilancia avispa asiática        

6  Contratación técnicos especialistas aplicación protocolo abejaruco        

SE COMPROMETE: 
1. A facilitar la realización de los controles pertinentes que efectúe la Administración para verificar el cumplimento de las  condiciones establecidas en la Orden de la Consejería de Agricultura y 
Ganadería, por la que se convocan ayudas para la mejora de la producción y comercialización de la miel en el año 2016. 
2. A devolver las ayudas percibidas indebidamente a requerimiento de la autoridad competente. 
SOLICITA: Que de acuerdo con la Orden citada le sea concedida la ayuda correspondiente para la actividad señalada. 
 

En                           a       de                 de 2016  
 

El/La Solicitante         El Funcionario de la S.A.C 
 
 

Fdo.                Fdo.       

 
(*) El correo electrónico permitirá la remisión de notificaciones electrónicas en los términos señalados en la convocatoria 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, la Consejería de Agricultura y Ganadería le informe que los datos aportados 
en este formulario serán incorporados a un fichero de datos de carácter personal cuyo responsable es la Dirección General de Producción Agropecuaria e Infraestructuras Agrarias, ante la que podrá ejercer los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición, mediante escrito, según modelo normalizado por Orden PAT/175/2003, de 20 de febrero 
Para cualquier consulta relacionada con la materia del procedimiento o para sugerencias de mejora de este impreso puede dirigirse al teléfono de información administrativo 012  

 
ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA E INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS  

 

UNIÓN EUROPEA 

 

FEAGA 

Consejería de Agricultura y Ganadería 



 

 
 

 
 
 
 
 
 

ANEXO I (Reverso) 
 
1. EL SOLICITANTE DECLARA que aporta, junto con la solicitud de ayuda para la Información y asistencia técnica a los apicultores y el Apoyo para el análisis de la miel, los documentos marcados 
con una X en el margen izquierdo del apartado “Documentación que se acompaña”.  
 
2.- EL FUNCIONARIO que comprueba y graba la solicitud: 

Apellidos y nombre: DNI: 
 

 
VERIFICA que el titular de la explotación aporta con la Solicitud los documentos marcados con una “X” en el margen derecho. 
 

A cumplimentar por 
el solicitante 

 
DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA 

Documentación verificada 
(A cumplimentar por la 

Administración) 

EN TODOS LOS CASOS 

 Factura pro-forma o presupuesto de la inversión a realizar.  

 Certificado de rendimientos del trabajo del año 2014 (En caso de presentación conjunta de la declaración del IRPF)  

EN EL CASO DE PERSONAS JURÍDICAS Y AGRUPACIONES DE APICULTORES: 

 Certificado expedido por el órgano rector para solicitar la ayuda y la persona autorizada.  

 Estatutos y documento de constitución, si ha habido modificación en los últimos 6 meses.  Fecha: 

 Certificado que acredite personalidad jurídica  

 Relación de apicultores conforme al modelo del Anexo II, II (bis) o del Anexo IV según corresponda.  

PARA LA CONSULTA DE LOS DATOS DE SU SITUACIÓN RESPECTO DE LA ACTIVIDAD AGRARIA: 

 
Para A.T.P. que no lo acrediten con la declaración IRPF del año 2014: Tres declaraciones de I.R.P.F. de los cinco últimos años, 
incluyendo el año 2014. 

 

 
Para A.T.P. de nueva incorporación: Copia del Modelo 037 – Declaración Censal Simplificada de alta, modificación y baja en el censo 
de empresarios, profesionales y retenedores de la Agencia Tributaria. 

 

 Copia del DNI, si alega la prioridad de joven agricultor del punto octavo de la presente Orden  

EN EL CASO DE NO AUTORIZAR LA CONSULTA DE LOS DATOS DE SU SITUACIÓN TRIBUTARIA: 

 Certificado expedido por la Agencia Tributaria  

EN EL CASO DE NO AUTORIZAR LA CONSULTA DE LOS DATOS DE SU SITUACIÓN CON LA SEGURIDAD SOCIAL: 

 Certificado expedido por la Seguridad Social  

 

REQUISITOS: 
(1) 

SI NO 

a) Apicultores individuales o personas jurídicas: 

Tener inscrita la explotación en el Registro de Explotaciones Agrarias antes del 1 de enero de 2015.   

Haber realizado al menos un tratamiento quimioterápico durante el periodo subvencionable con hoja de medicamentos del Libro de Registro de la Explotación.   

b) Agrupaciones de Apicultores:   

Estar integrada en su mayoría por apicultores que tengan inscrita su explotación en el Registro de Explotaciones Agrarias antes del 1 de enero de 2015.   

Estar la Agrupación inscrita en el Registro el 1 de enero de 2015.   

c) Certificado de la entidad aseguradora, desglosando coberturas e importes.   

(1) 

 Nº total de colmenas registradas el 1 de marzo de 2016:     (1): A cumplimentar por la Administración 

 

PRIORIDADES: 
(1) 

SI NO 

 - Solicitantes que ostenten la condición de cooperativa apícola o asociación de apicultores.   

 - Sociedad agraria de transformación, organización profesional agraria u otra persona jurídica.   

 - Personas físicas que el 01-03-2016 tengan inscritas al menos 150 colmenas en el Registro de Explotaciones Agrícolas.   

 - Personas físicas que ostenten la condición de agricultor a título principal.   

 - Personas físicas que ostenten la condición de agricultor joven.   

 
 
En                           a       de                 de 2016 En                              a           de                       de 2016 
 
 El/La Solicitante El/La Funcionario/a del Servicio Territorial 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Fdo.            Fdo.            
 
 
 
 
ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA E INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS     
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ANEXO I (Anverso) BIS 

 

 

 

 

SOLICITUD DE AYUDA PARA LA MEJORA 
DE LA PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE LA MIEL 

 
REGISTRO DE ENTRADA SELLO 

Nº DE EXPEDIENTE 
 
 

  (Provincia)                     (S.A.C.)          (Nº de solicitud) 

 

EL SOLICITANTE cuyos datos identificativos personales se reseñan a continuación: 
 

Apellidos y Nombre o Razón Social: ……………………………………………………………………………………………………….. D.N.I/N.I.F.: 

Domicilio Correo electrónico (*): 

 

Teléf.  fijo 

Teléf. móvil 

Código Postal 
 

Localidad 

 

Municipio 

 

Provincia 

Representante legal 

 

DNI 

DATOS BANCARIOS PARA EL PAGO  (Entidad financiera) 
IBAN 

 
CÓDIGO BANCO CÓDIGO SUCURSAL D. C. Nº CUENTA CORRIENTE 

E S                       

 
EXPONE: 
1.  Que SI   NO  es cooperativa. Que SI   NO  es asociación de apicultores. 

 Que SI   
Que SI   

NO  
NO  

es sociedad agraria de transformación. 
es ADS apícola 

Que SI   NO  es persona jurídica no contemplada en los apartados anteriores. 

 Que SI   NO  es organización profesional. Que SI   NO  es persona física. 
2.- Que SI   NO  tiene una explotación apícola, inscrita en el Registro de Explotaciones Agrarias de Castilla y León con el código                      
3. Que conoce las condiciones establecidas por la UE, el Estado Español y la Junta de Castilla y León para la concesión de ayudas para la mejora de la producción y comercialización de la miel 
para el año 2016. 
DECLARA: 
1.-Que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias, incluidas las de la Comunidad de Castilla y León, y con la Seguridad Social 
2. No estar incurso en ninguna de las prohibiciones y comprometerse a cumplir los requisitos establecidos, respectivamente en los artículos 13 y 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 
3. Que todos los datos contenidos en la presente solicitud (incluida la titularidad de la cuenta bancaria) y en la documentación que se adjunta son verdaderos. 
4. En caso de persona jurídica: Que la actividad subvencionada tiene cabida dentro del objeto o fines sociales de la misma. 
5. Que  AUTORIZA,  NO AUTORIZA a la Consejería de Agricultura y Ganadería para obtener directamente y/o por medios telemáticos la información que estime precisa para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos respecto del cumplimiento de sus obligaciones tributarias. En el caso de “no autorizar” deberá aportar la documentación acreditativa 
de la información solicitada. 
6. Que  AUTORIZA,  NO AUTORIZA a la Consejería de Agricultura y Ganadería para obtener directamente y/o por medios telemáticos la información que estime precisa para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos respecto del cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social. En el caso de “no autorizar” deberá aportar la documentación 
acreditativa de la información solicitada. 
7. Que  AUTORIZA,  NO AUTORIZA a la Consejería de Agricultura y Ganadería para obtener directamente y/o por medios telemáticos de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria 
la información que estime precisa para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos de su situación respecto a la actividad agraria. En el caso de “no autorizar” deberá aportar 
la documentación acreditativa de la información solicitada. 
8. Que reúne los requisitos establecidos en el punto tercero de la Orden de la Consejería de Agricultura y Ganadería, por la que se convocan ayudas para la mejora de la producción y 
comercialización de la miel en el año 2016. 
9. Que desea acogerse a las medidas objeto de ayuda que se relacionan a continuación por una inversión total de                      euros. 
10. Que, en el caso de Agrupaciones de apicultores, el nº de colmenas totales aportadas por los apicultores asociados y que están inscritas en el Registro de Explotaciones Agrarias de Castilla y 
León a 1 de marzo de 2016, es de                 . 
11. Que, en el caso de personas físicas o jurídicas titulares de una explotación apícola, el número de colmenas que están inscritas en el Registro de Explotaciones Agrarias de Castilla y León a 1 
de marzo de 2016, es de                 . 

 
ACTIVIDADES SUBVENCIONABLES 
B) MEDIDAS DE APOYO PARA EL ANÁLISIS DE LA MIEL (Poner una cruz donde proceda)  

INVERSIÓN 
(euros) 

INVERSIÓN SUBVENCIONABLE  
(A cumplimentar por la D.G. de P.A. e I.A.) 

1  Creación y promoción de laboratorios de agrupaciones de apicultores.        

2  Adquisición de material para el análisis fisicoquímico de la miel y de productos apícolas.        

3  Contratación de servicios de análisis por Agrupaciones de Apicultores.        

4  Becas de formación de personal de centros de análisis especializados y de laboratorios.        

5  Medidas para garantizar el buen funcionamiento de los laboratorios apícolas.        

SE COMPROMETE: 
1. A facilitar la realización de los controles pertinentes que efectúe la Administración para verificar el cumplimento de las  condiciones establecidas en la Orden de la Consejería de Agricultura y 
Ganadería, por la que se convocan ayudas para la mejora de la producción y comercialización de la miel en el año 2016. 
2. A devolver las ayudas percibidas indebidamente a requerimiento de la autoridad competente. 
SOLICITA: Que de acuerdo con la Orden citada le sea concedida la ayuda correspondiente para la actividad señalada. 
 

En                           a       de                 de 2016  
 

El/La Solicitante         El Funcionario de la S.A.C 
 
 

Fdo.                Fdo.       

 
(*) El correo electrónico permitirá la remisión de notificaciones electrónicas en los términos señalados en la convocatoria 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, la Consejería de Agricultura y Ganadería le informe que los datos aportados 
en este formulario serán incorporados a un fichero de datos de carácter personal cuyo responsable es la Dirección General de Producción Agropecuaria e Infraestructuras Agrarias, ante la que podrá ejercer los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición, mediante escrito, según modelo normalizado por Orden PAT/175/2003, de 20 de febrero 
Para cualquier consulta relacionada con la materia del procedimiento o para sugerencias de mejora de este impreso puede dirigirse al teléfono de información administrativo 012  

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA E INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS 

Consejería de Agricultura y Ganadería 

UNIÓN EUROPEA 

 

FEAGA 



 
ANEXO I (Reverso) (bis) 

 
1. EL SOLICITANTE DECLARA que aporta, junto con la solicitud de ayuda para la Información y asistencia técnica a los apicultores y el Apoyo para el análisis de la miel, los documentos 
marcados con una X en el margen izquierdo del apartado “Documentación que se acompaña”.  
 
2.- EL FUNCIONARIO que comprueba y graba la solicitud: 

Apellidos y nombre: DNI: 
 

 
VERIFICA que el titular de la explotación aporta con la Solicitud los documentos marcados con una “X” en el margen derecho. 
 

A cumplimentar por 
el solicitante 

 
DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA 

Documentación verificada 
(A cumplimentar por la 

Administración) 

EN TODOS LOS CASOS 

 Factura pro-forma o presupuesto de la inversión a realizar.  

 Certificado de rendimientos del trabajo del año 2014 (En caso de presentación conjunta de la declaración del IRPF)  

EN EL CASO DE PERSONAS JURÍDICAS Y AGRUPACIONES DE APICULTORES 

 Certificado expedido por el órgano rector para solicitar la ayuda y la persona autorizada.  

 Estatutos y documento de constitución, si ha habido modificación en los últimos 6 meses.  Fecha: 

 Certificado que acredite personalidad jurídica  

 Relación de apicultores conforme al modelo del Anexo II, II (bis) o del Anexo IV según corresponda.  

PARA LA CONSULTA DE LOS DATOS DE SU SITUACIÓN RESPECTO DE LA ACTIVIDAD AGRARIA: 

 
Para A.T.P. que no lo acrediten con la declaración IRPF del año 2014: Tres declaraciones de I.R.P.F. de los cinco últimos años, 
incluyendo el año 2014 

 

 
Para A.T.P. de nueva incorporación: Copia del Modelo 037 – Declaración Censal Simplificada de alta, modificación y baja en el censo 
de empresarios, profesionales y retenedores de la Agencia Tributaria. 

 

 Copia del DNI, si alega la prioridad de joven agricultor del punto octavo de la presente Orden  

EN EL CASO DE NO AUTORIZAR LA CONSULTA DE LOS DATOS DE SU SITUACIÓN TRIBUTARIA: 

 Certificado expedido por la Agencia Tributaria  

EN EL CASO DE NO AUTORIZAR LA CONSULTA DE LOS DATOS DE SU SITUACIÓN CON LA SEGURIDAD SOCIAL O SUS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. 

 Certificado expedido por la Seguridad Social  

 

REQUISITOS: 
(1) 

SI NO 

a) Apicultores individuales o personas jurídicas: 

Tener inscrita la explotación en el Registro de Explotaciones Agrarias antes del 1 de enero de 2015.   

Haber realizado al menos un tratamiento quimioterápico durante el periodo subvencionable con hoja de medicamentos del Libro de Registro de la Explotación.   

b) Agrupaciones de Apicultores:   

Estar integrada en su mayoría por apicultores que tengan inscrita su explotación en el Registro de Explotaciones Agrarias antes del 1 de enero de 2015.   

Estar la Agrupación inscrita en el Registro el 1 de enero de 2015.   

c) Certificado de la entidad aseguradora, desglosando coberturas e importes.   

(1) 

 Nº total de colmenas registradas el 1 de marzo de 2016:     (1): A cumplimentar por la Administración 

 

PRIORIDADES: 
(1) 

SI NO 

 - Solicitantes que ostenten la condición de cooperativa apícola o asociación de apicultores.   

 - Sociedad agraria de transformación, organización profesional agraria u otra persona jurídica.   

 - Personas físicas que el 01-03-2016 tengan inscritas al menos 150 colmenas en el Registro de Explotaciones Agrícolas.   

 - Personas físicas que ostenten la condición de agricultor a título principal.   

 - Personas físicas que ostenten la condición de agricultor joven.   

 
 
En                           a       de                 de 2016 En                              a           de                       de 2016 
 
 El/La Solicitante El/La Funcionario/a del Servicio Territorial 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Fdo.            Fdo.            
 
 
 
 
ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA E INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS     
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ANEXO II 
 

RELACIÓN DE APICULTORES QUE INTEGRAN LA AGRUPACIÓN 
MEDIDAS: INFORMACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA A LOS APICULTORES 
 Nº Hoja 
 (1) 
AGRUPACIÓN: _     _________________________________________________________________ NIF.: _     _______________ 

D. _     ________________________________________________________ , con DNI. nº _     _____________ , en calidad de Presidente 
 
CERTIFICO: 
- Que los apicultores que se relacionan a continuación tienen inscritas en el Registro de Explotaciones Agrarias el 1 de marzo de 2016, el número de 
colmenas que se indican y que más del 50% de los mismos tienen inscrita la explotación apícola en el Registro, con fecha anterior al 1 de enero de 2015. 
- Que los apicultores que se relacionan a continuación no han solicitado estas ayudas a través de otra Agrupación o individualmente. 
- Que el presente anexo consta de _____ hojas. 
 
 ¿Tiene registrada la Nº de colmenas aportadas 
 explotación apícola por cada apicultor y 
 antes del 1-1-2015? registradas el 1-3-2016 Firma del  
RELACIÓN DE APICULTORES   (SI/NO) DNI apicultor 
      (1) (2) (1)          (2)         (3) 

      
 

   
  

      
 

      
    

      
 

   
  

      
 

      
    

      
 

   
  

      
 

      
    

      
 

   
  

      
 

      
    

      
 

   
  

      
 

      
    

       
   

  
      

 
      

    

      
 

   
  

      
 

      
    

      
 

   
  

      
 

      
    

      
 

   
  

      
 

      
    

      
 

   
  

      
 

      
    

      
 

   
  

      
 

      
    

      
 

   
  

      
 

      
    

      
 

   
  

      
 

      
    

      
 

   
  

      
 

      
    

      
 

   
  

      
 

      
    

      
 

   
  

      
 

      
    

 
 (1)   (2) (3) 

 
TOTAL DE COLMENAS DE LA PRESENTE HOJA: 
 
TOTAL DE COLMENAS INCLUIDA LA PRESENTE HOJA: 

 
      

  

      
  

 
 
En ___________a ____ de __________ de 2016           En ___________a _____ de ___________ de 2016             En____________a____de___________de 2016 
El/La Presidente/a  El/La Funcionario/a del S. T. El/La Funcionario/a de la D.G. 
 
 
 
 
Fdo. Fdo. Fdo. 
 
(1)  Cumplimentar por el interesado lo que proceda.        
(2)  A cumplimentar por la Administración (Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería). 
(3)  A cumplimentar por la Administración (Dirección General de Producción Agropecuaria e Infraestructuras Agrarias).  
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ANEXO II (bis) 
 

RELACIÓN DE APICULTORES QUE INTEGRAN LA AGRUPACIÓN 
MEDIDAS: APOYO PARA EL ANÁLISIS DE LA MIEL 

 Nº Hoja 
 (1) 
AGRUPACIÓN: _     _________________________________________________________________ NIF.: _     _______________ 

D. _     ___________________________________________________ , con DNI. nº _     _____________ , en calidad de Presidente 
 
 
CERTIFICO: 
- Que los apicultores que se relacionan a continuación tienen inscritas en el Registro de Explotaciones Agrarias el 1 de marzo de 2016, el número de 
colmenas que se indican y que más del 50% de los mismos tienen inscrita la explotación apícola en el Registro, con fecha anterior al 1 de enero de 2015. 
- Que los apicultores que se relacionan a continuación no han solicitado estas ayudas a través de otra Agrupación o individualmente. 
- Que el presente anexo consta de _____ hojas. 
 
 ¿Tiene registrada la Nº de colmenas aportadas 
 explotación apícola por cada apicultor y 
 antes del 1-1-2015? registradas el 1-3-2016 Firma del  
RELACIÓN DE APICULTORES   (SI/NO) DNI apicultor 
      (1) (2) (1)          (2)         (3) 

      
 

   
  

      
 

      
    

      
 

   
  

      
 

      
    

      
 

   
  

      
 

      
    

      
 

   
  

      
 

      
    

      
 

   
  

      
 

      
    

       
   

  
      

 
      

    

      
 

   
  

      
 

      
    

      
 

   
  

      
 

      
    

      
 

   
  

      
 

      
    

      
 

   
  

      
 

      
    

      
 

   
  

      
 

      
    

      
 

   
  

      
 

      
    

      
 

   
  

      
 

      
    

      
 

   
  

      
 

      
    

      
 

   
  

      
 

      
    

      
 

   
  

      
 

      
    

 
 (1)   (2) (3) 

 
 TOTAL DE COLMENAS DE LA PRESENTE HOJA: 
 
TOTAL DE COLMENAS INCLUIDA LA PRESENTE HOJA: 

 
      

  

      
  

 
En ___________a _____ de ___________ de 2016             En ___________a _____ de ___________ de 2016               En____________a____de___________de 2016 
El/La Presidente/a  El/La Funcionario/a del S. T.      El/La Funcionario/a de la D.G. 
 
 
 
 
 
Fdo. Fdo. Fdo. 
 
 
(1) Cumplimentar por el interesado lo que proceda.        
(2) A cumplimentar por la Administración (Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería). 

(3) A cumplimentar por la Administración (Dirección General de Producción Agropecuaria e Infraestructuras Agrarias). 
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ANEXO III (Anverso) 

 

 

 

SOLICITUD DE AYUDA PARA LA MEJORA 
DE LA PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE LA MIEL 

 
REGISTRO DE ENTRADA SELLO 

Nº DE EXPEDIENTE 
 
 

  (Provincia)                     (S.A.C.)          (Nº de solicitud) 

 

EL SOLICITANTE cuyos datos identificativos personales se reseñan a continuación: 

Apellidos y Nombre o Razón Social: ……………………………………………………………………………………………………….. D.N.I/N.I.F.: 

Domicilio Correo electrónico (*): 

 

Teléf.  fijo 

Teléf. móvil 

Código Postal 
 

Localidad 

 

Municipio 

 

Provincia 

Representante legal 

 

DNI 

DATOS BANCARIOS PARA EL PAGO  (Entidad financiera) 
IBAN 

 
CÓDIGO BANCO CÓDIGO SUCURSAL D. C. Nº CUENTA CORRIENTE 

E S                       

EXPONE: 
1.  Que SI   NO  es cooperativa. Que SI   NO  es asociación de apicultores. 

 Que SI   
Que SI   

NO  
NO  

es sociedad agraria de transformación. 
es ADS apícola 

Que SI   NO  es persona jurídica no contemplada en los apartados anteriores. 

 Que SI   NO  es organización profesional. Que SI   NO  es persona física. 
2.- Que SI   NO  tiene una explotación apícola, inscrita en el Registro de Explotaciones Agrarias de Castilla y León con el código                      
3. Que conoce las condiciones establecidas por la UE, el Estado Español y la Junta de Castilla y León para la concesión de ayudas para la mejora de la producción y comercialización de la 
miel para el año 2016. 
DECLARA: 
1.-Que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias, incluidas las de la Comunidad de Castilla y León, y con la Seguridad Social 
2. No estar incurso en ninguna de las prohibiciones y comprometerse a cumplir los requisitos establecidos, respectivamente en los artículos 13 y 14 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 
3. Que todos los datos contenidos en la presente solicitud (incluida la titularidad de la cuenta bancaria) y en la documentación que se adjunta son verdaderos. 
4. En caso de persona jurídica: Que la actividad subvencionada tiene cabida dentro del objeto o fines sociales de la misma. 
5. Que  AUTORIZA,  NO AUTORIZA a la Consejería de Agricultura y Ganadería para obtener directamente y/o por medios telemáticos la información que estime precisa para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos respecto del cumplimiento de sus obligaciones tributarias. En el caso de “no autorizar” deberá aportar la documentación 
acreditativa de la información solicitada. 
6. Que  AUTORIZA,  NO AUTORIZA a la Consejería de Agricultura y Ganadería para obtener directamente y/o por medios telemáticos la información que estime precisa para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos respecto del cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social. En el caso de “no autorizar” deberá aportar la 
documentación acreditativa de la información solicitada. 
7. Que  AUTORIZA,  NO AUTORIZA a la Consejería de Agricultura y Ganadería para obtener directamente y/o por medios telemáticos de la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria la información que estime precisa para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos de su situación respecto a la actividad agraria. En el caso de “no autorizar” 
deberá aportar la documentación acreditativa de la información solicitada. 
8. Que reúne los requisitos establecidos en el punto tercero de la Orden de la Consejería de Agricultura y Ganadería, por la que se convocan ayudas para la mejora de la producción y 
comercialización de la miel en el año 2016. 
9. Que desea acogerse a las medidas objeto de ayuda que se relacionan a continuación por una inversión total de                      euros. 
10. Que, en el caso de Agrupaciones de apicultores, el nº de colmenas totales aportadas por los apicultores asociados y que están inscritas en el Registro de Explotaciones Agrar ias de 
Castilla y León a 1 de marzo de 2016, es de                 . 
11. Que, en el caso de personas físicas o jurídicas titulares de una explotación apícola, el número de colmenas que están inscritas en el Registro de Explotaciones Agrarias de Castilla y 
León a 1 de marzo de 2016, es de                 . 

ACTIVIDADES SUBVENCIONABLES. 
C) RACIONALIZACIÓN DE LA TRASHUMANCIA (Poner una cruz donde proceda) 

INVERSIÓN 
(euros) 

INVERSIÓN SUBVENCIÓNABLE  
(A cumplimentar por la D.G. de P.A. y D.R.) 

1  Identificación de colmenas y cuadros.        

2  Mejora de medios de transporte y manejo de colmenas.        

3  Acondicionamiento de los asentamientos, caminos y sendas.        

4  Seguros por daños propios y por responsabilidad civil de colmenas.        

5  Medidas preventivas incluidas protocolo daños abejaruco        

D) LUCHA CONTRA LA VARROASIS (Poner una cruz donde proceda) 

1  Tratamientos quimioterápicos.        

2  Métodos de lucha biológica (excepto alimentación).        

3  Alimentación.        

4  Constitución de Agrupaciones de Defensa Sanitaria apícola.        

SE COMPROMETE: 
1. A facilitar la realización de los controles pertinentes que efectúe la Administración para verificar el cumplimento de las condiciones establecidas en la Orden de la Consejería de 
Agricultura y Ganadería, por la que se convocan ayudas para la mejora de la producción y comercialización de la miel en el año 2016. 
2. A devolver las ayudas percibidas indebidamente a requerimiento de la autoridad competente. 
SOLICITA: Que de acuerdo con la Orden citada le sea concedida la ayuda correspondiente para la actividad señalada.  
 

En                           a       de                 de 2016  
 

El/La Solicitante         El Funcionario de la S.A.C 
 
 

Fdo.                Fdo.       
 
(*) El correo electrónico permitirá la remisión de notificaciones electrónicas en los términos señalados en la convocatoria 
De conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, la Consejería de Agricultura y Ganadería le informe que los datos 
aportados en este formulario serán incorporados a un fichero de datos de carácter personal cuyo responsable es la Dirección General de Producción Agropecuaria e Infraestructuras Agrarias, ante la que podrá 
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, mediante escrito, según modelo normalizado por Orden PAT/175/2003, de 20 de febrero 
Para cualquier consulta relacionada con la materia del procedimiento o para sugerencias de mejora de este impreso puede dirigirse al teléfono de información administrativo 012  

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA E INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS   

Consejería de Agricultura y Ganadería 
UNIÓN EUROPEA 

 

FEAGA 

 



 

 
 

 

 
ANEXO III (Reverso) 

 
1. EL SOLICITANTE DECLARA que aporta, junto con la solicitud de ayuda para la Información y asistencia técnica a los apicultores y el Apoyo para el análisis de la miel, los documentos 
marcados con una X en el margen izquierdo del apartado “Documentación que se acompaña”.  
 
2.- EL FUNCIONARIO que comprueba y graba la solicitud: 

Apellidos y nombre: DNI: 
 

 
VERIFICA que el titular de la explotación aporta con la Solicitud los documentos marcados con una “X” en el margen derecho. 
 

A cumplimentar por 
el solicitante 

 
DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA 

Documentación verificada 
(A cumplimentar por la 

Administración) 

EN TODOS LOS CASOS 

 Factura pro-forma o presupuesto de la inversión a realizar.  

 Certificado de rendimientos del trabajo del año 2014 (En caso de presentación conjunta de la declaración del IRPF)  

EN EL CASO DE PERSONAS JURÍDICAS Y AGRUPACIONES DE APICULTORES 

 Certificado expedido por el órgano rector para solicitar la ayuda y la persona autorizada.  

 Estatutos y documento de constitución, si ha habido modificación en los últimos 6 meses.  Fecha: 

 Certificado que acredite personalidad jurídica  

 Relación de apicultores conforme al modelo del Anexo II, II (bis) o del Anexo IV según corresponda.  

PARA LA CONSULTA DE LOS DATOS DE SU SITUACIÓN RESPECTO DE LA ACTIVIDAD AGRARIA: 

 
Para A.T.P. que no lo acrediten con la declaración IRPF del año 2014: Tres declaraciones de I.R.P.F. de los cinco últimos años, 
incluyendo el año 2014 

 

 
Para A.T.P. de nueva incorporación: Copia del Modelo 037 – Declaración Censal Simplificada de alta, modificación y baja en el censo 
de empresarios, profesionales y retenedores de la Agencia Tributaria. 

 

 Copia del DNI, si alega la prioridad de joven agricultor del punto octavo de la presente Orden  

EN EL CASO DE NO AUTORIZAR LA CONSULTA DE LOS DATOS DE SU SITUACIÓN TRIBUTARIA: 

 Certificado expedido por la Agencia Tributaria  

EN EL CASO DE NO AUTORIZAR LA CONSULTA DE LOS DATOS DE SU SITUACIÓN CON LA SEGURIDAD SOCIAL: 

 Certificado expedido por la Seguridad Social  

 

REQUISITOS: 
(1) 

SI NO 

a) Apicultores individuales o personas jurídicas: 

Tener inscrita la explotación en el Registro de Explotaciones Agrarias antes del 1 de enero de 2015.   

Haber realizado al menos un tratamiento quimioterápico durante el periodo subvencionable con hoja de medicamentos del Libro de Registro de la Explotación.   

b) Agrupaciones de Apicultores:   

Estar integrada en su mayoría por apicultores que tengan inscrita su explotación en el Registro de Explotaciones Agrarias antes del 1 de enero de 2015.   

Estar la Agrupación inscrita en el Registro el 1 de enero de 2015.   

c) Certificado de la entidad aseguradora, desglosando coberturas e importes.   

(1) 

 Nº total de colmenas registradas el 1 de marzo de 2016:     (1): A cumplimentar por la Administración 

 

PRIORIDADES: 
(1) 

SI NO 

- Solicitantes que ostenten la condición de ADS apícola (para la medida D).   

- 
Solicitantes que ostenten la condición de asociación de apicultores integrada en su mayoría por apicultores profesionales, cooperativa apícola, sociedad agraria 
de transformación, organización profesional agraria u otra persona jurídica. 

  

- Personas físicas que el 01-03-2016 tengan inscritas al menos 150 colmenas en el Registro de Explotaciones Agrarias   

- Personas físicas que ostenten la condición de agricultor a título principal.   

- Personas físicas que ostenten la condición de agricultor joven.   

- Solicitantes que ostenten la condición de asociación de apicultores no integrada en su mayoría por apicultores profesionales   

 
 
En                           a       de                 de 2016 En                              a           de                       de 2016 
 
 El/La Solicitante El/La Funcionario/a del Servicio Territorial 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Fdo.            Fdo.            
 
 
 
 
ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA E INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS 
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ANEXO IV 

 
RELACIÓN DE APICULTORES QUE INTEGRAN LA AGRUPACIÓN 

MEDIDAS: RACIONALIZACIÓN DE LA TRASHUMANCIA 
LUCHA CONTRA LA VARROASIS 
 Nº Hoja 
 (1) 
AGRUPACIÓN: _     _________________________________________________________________ NIF.: __     ______________ 

D.      _______________________________________________________, con DNI. nº      ______________ , en calidad de Presidente 
 
CERTIFICO: 
- Que los apicultores que se relacionan a continuación tienen inscritas en el Registro de explotaciones agrarias el 1 de marzo de 2016, el número de 
colmenas que se indican y que más del 50% de los mismos tienen inscrita la explotación apícola en el Registro, con fecha anterior al 1 de enero de 2015.  
- Que       de los apicultores que se relacionan a continuación ostentan la condición de Agricultor a Título Principal aportándose de cada uno de 
ellos, la documentación establecida en el artículo séptimo de la presente Orden de la Consejería de Agricultura y Ganadería de 2016. 
- Que los apicultores que se relacionan a continuación no han solicitado estas ayudas a través de otra Agrupación o individualmente. 
- Que el presente anexo consta de       hojas. 
 
RELACIÓN DE APICULTORES ¿Tiene registrada la  Nº de colmenas aportadas 
 explotación apícola Agricultor a por cada apicultor y 
antes del 1-1-2015? Título Principal registradas el 1-3-2016 Firma del 
(SI/NO) (SI/NO) DNI apicultor 
 (1)  (2)       (1)   (2)   (3) (1) (2) (3) 

        
  

   
  

          
      

    

        
  

   
  

          
      

    

        
  

   
  

          
      

    

        
  

   
  

          
      

    

        
  

   
  

          
      

    

        
  

   
  

          
      

    

        
  

   
  

          
      

    

        
  

   
  

          
      

    

        
  

   
  

          
      

    

        
  

   
  

          
      

    

        
  

   
  

          
      

    

        
  

   
  

          
      

    

        
  

   
  

          
      

    

        
  

   
  

          
      

    

   
  

   
  

          
      

    

 
       (1)                                          (2)                                                   (3) 

 
 TOTAL DE COLMENAS DE LA PRESENTE HOJA: 
 
TOTAL DE COLMENAS INCLUIDA LA PRESENTE HOJA: 

 
      

  

      
  

 
 
 
En ___________a _____ de ___________ de 2016             En ___________a _____ de ___________ de 2016           En____________a____de___________de 2016 
El/La Presidente/a       El/La Funcionario/a del S. T.      El/La Funcionario/a de la D. G. 
 
 
 
 
 
Fdo.  Fdo. Fdo. 
 
(1)  Cumplimentar por el interesado lo que proceda. 
(2)  A cumplimentar por la Administración (Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería). 
(3)  A cumplimentar por la Administración (Dirección General de Producción Agropecuaria e Infraestructuras Agrarias). 
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ANEXO V 
 

PRESENTACIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA Y SOLICITUD DE PAGO DE LA AYUDA 
 
 

DATOS PERSONALES 

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL:       DNI/NIF:       

DOMICILIO:       TELÉFONO:       E-MAIL:       

LOCALIDAD:       MUNICIPIO:       PROVINCIA:       CÓDIGO POSTAL:       

APELLIDOS Y NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL:       DNI:       

 
EXPONE: 
 

1. Que mediante Resolución del Director General de Producción Agropecuaria e Infraestructuras Agrarias le fue concedida una subvención por importe de       euros, al 
amparo de lo dispuesto en la Orden de                           , por la que se convocan ayudas para la mejora de la producción y comercialización de la miel en la Comunidad de 
Castilla y León, para el año 2016. 

 
2. Que por medio del presente escrito SOLICITO el pago de la citada ayuda, para la cual, en el plazo de justificación establecido en la Orden de convocatoria presentó la 

cuenta justificativa del gasto realizado, que incluye la siguiente documentación: 
 
 

A cumplimentar por el 
solicitante 

DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA 
Documentación verificada 

(A cumplimentar por la Administración) 

  

 
Memoria descriptiva de la actividad: memoria justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de 
los resultados obtenidos (Anexo V.I) 

 

 
Memoria económica: relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 
indicación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de 
pago, así como desviaciones acaecidas (Anexo V.II) 

 

 
Memoria económica: Facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico 
jurídico mercantil o con eficacia administrativa y la documentación acreditativa del pago. 

 

 
Memoria económica: Hoja de medicamentos y hoja de alimentos suministrados (excepto 
piensos medicamentos) del Libro de Registro de la explotación. 

 

 Memoria económica: Justificantes de gastos por profesorado.  

 
Memoria económica: Gastos derivados de la asistencia de los técnicos de las Agrupaciones o 
Asociaciones y de los apicultores a jornadas de formación técnica. 

 

 
Memoria económica (en el caso de “Contratación de técnicos apícolas especialistas para la 
asistencia técnica..”): Memoria descriptiva con las actuaciones técnicas efectuadas.  

 

 
Memoria económica (en el caso de “Organizaciones de cursos, jornadas de formación..”): 
Memoria con los datos de dichas jornadas. 

 

 
Memoria económica: Declaración sobre si se han obtenido otros ingresos o subvenciones para 
financiar la actividad subvencionada (Anexo V.III) 

 

 
 
                                                                                                                                 En                  a                       de                         de 2016 

 
  

 
Fdo.-      
 
 
 
ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA E INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS 
 
  

Consejería de Agricultura y Ganadería 

UNIÓN EUROPEA 

 

FEAGA 
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ANEXO V.I 
 

MEMORIA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN 
 

(Orden de      de                   de 2016) 

 

En ……………………… a  …… de ……………..….. de 2016 

 
 
Fdo.: ……………………………………………………………………… 
 
 
 

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA E INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS. 
 
 
.

Identificación del beneficiario: 

 

NIF/DNI: 

Actividad/es para la/s que se solicita la subvención: 

 

 

 

Descripción de la/s actividad/es: 

 

 

 

 

 

 

 

Plazo de ejecución de la/s actividades: 

 

 

  

Resultados obtenidos: 

 

 

 

UNIÓN EUROPEA 

 

FEAGA 
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  ANEXO V.II 

 
MEMORIA ECONÓMICA 

 
RELACIÓN DE FACTURAS Y DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS DE LOS GASTOS REALIZADOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

 
(Orden de                    de                    de 2016) 

 
 

 
 

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA E INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS 
 

Identificación del beneficiario: 

 

DNI/NIF: 

Actividad/es para la/s que se solicita la subvención: 

 

Nº de 
Orden 

Concepto Acreedor Fecha de emisión Fecha de pago Importe Presupuestado Desviación 

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

En ……………………… a  …… de ……………..….. de 2016 

 

 

Fdo.: ……………………………………………………………………… 
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ANEXO V.III 
 

DECLARACIÓN DE AYUDAS CONCEDIDAS 
 
 
 
DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 
 
NOMBRE Y APELLIDOS Ó RAZÓN SOCIAL:                                DNI/NIF 
DOMICILIO:                                                                           C.P.:                     LOCALIDAD: 
PROVINCIA:                                                                           Nº TFNO.: 
FAX:                                                                                         CORREO ELECTRÓNICO: 
 
 
 

DECLARA: 
 
 
□    Que no se me concedieron ayudas para el mismo objeto o finalidad que establezcan otros entes públicos o privados, locales, autonómicos, 
nacionales e internacionales. 
 
□     Que  se me concedieron ayudas para el mismo objeto o finalidad que establezcan otros entes públicos o privados, locales, autonómicos, 
nacionales e internacionales, según cuadro adjunto: 
 

DESCRIPCIÓN AYUDA CONCEPTO AYUDA NORMATIVA 
REGULADORA 

IMPORTE 

    

    

    

    
  
Asimismo, me comprometo a comunicar por escrito a la Dirección General de Producción Agropecuaria e Infraestructuras Agrarias cualquier solicitud, 
concesión o pago que se produzca con posterioridad a la presente declaración. 
 
  Y para que así conste, a los efectos oportunos, firmo la presente declaración en: 
 

______________________ de ____ de _________________de 2016 
 
 
 

 
 
 
 

Fdo.: 
 
 
ILMO.SR.DIRECTOR GENERAL DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA E INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS.  
  

UNIÓN EUROPEA 

 

FEAGA 
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ANEXO VI 
 

AUTORIZACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE TRÁMITES ELECTRÓNICOS 
 
 
 
D. /D ª_______________________________________________ con NIF /NIE__________________ 

 

 

AUTORIZA  a (nombre y apellidos o razón social de la persona física o jurídica que actuará como  sujeto de 

intermediación) _______________________________________________ con NIF/NIE _______________ 

para que respecto a la convocatoria de ayudas para la mejora de las producción y comercialización de la 

miel en la Comunidad de Castilla y León actúe como sujeto de intermediación, pudiendo tramitar 

telemáticamente la solicitud y consultar la fase en que se encuentra el expediente de acuerdo con la Orden 

AYG/1447/2010, de 6 de octubre, por la que se regula el procedimiento para la habilitación de sujetos de 

intermediación para el acceso a aplicaciones de la Consejería de Agricultura y Ganadería, la presentación 

telemática de las solicitudes para la citada habilitación y se aprueba la aplicación electrónica «Gestión de 

usuarios externos del sistema de información».  

 

En ______________________a ___de ________de _________ 

 

FIRMA DE LA PERSONA QUE AUTORIZA 

 

 

Fdo.: ___________________________ 
 
 
 
 
 
 

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA E INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS 
 


